
Definición de centro de cuidado infantil:
De conformidad con el artículo 402.302(2) de F.S.:

Cualquier centro de cuidado infantil o servicio de cuidado 
infantil que atienda a más de cinco niños que no tengan 
parentesco con la persona titular y que reciba un pago, 
tarifa o subvención por cualquiera de los niños atendidos, 
independientemente de dónde opere y de si tiene o no fines 
de lucro.

Proporción adecuada entre personal e infancias:
De conformidad con el artículo 402.305(4)(a) de F.S.:

Requisitos del personal de cuidado infantil:

Requisitos generales del personal de cuidado infantil:

•	 Debe tener al menos 16 años para trabajar sin supervisión directa.
•	 Debe contar con una verificación de antecedentes de nivel 2 

elegible, según lo establecido en el artículo 435.04 de los Estatutos 
de Florida (F.S., por su sigla en inglés).

•	 Debe completar una verificación de antecedentes laborales.
•	 Debe completar las comprobaciones en los registros de 

depredadores y delincuentes sexuales.
•	 Debe completar una búsqueda en el registro de abuso y negligencia 

infantil de cualquier estado en el que el personal haya residido 
durante los cinco años anteriores.

Requisitos de formación:

•	 Debe completar la formación introductoria de 40 horas del 
Departamento en cuidado infantil, acreditada mediante la 
superación de exámenes de competencia requeridos o mediante la 
obtención de una exención educativa.

•	 Debe completar 5 horas o 0,5 unidades de educación continua 
(CEU, por su sigla en inglés) de formación aprobada en 
alfabetización temprana y desarrollo del lenguaje desde el 
nacimiento hasta los 5 años.

•	 Debe completar 10 horas o 1 CEU de formación continua anual.
•	 Debe completar una formación aprobada sobre sueño seguro y el 

síndrome del bebé sacudido si el centro ofrece cuidado infantil.
•	 Siempre debe haber presente en el centro un miembro del personal 

con una certificación vigente de primeros auxilios presenciales y 
RCP pediátrica mientras haya niños bajo cuidado. 

•	 Debe haber al menos una persona con una credencial de personal 
vigente en el centro por cada 20 niños bajo cuidado.

Grupos mixtos:
Grupos con niños menores de dos años: La proporción se 
determina en función del grupo de menor edad.

Grupos con niños de dos años o más:
La proporción se determina según el grupo de edad con 
mayor cantidad de niños dentro del grupo.

Requisitos del operador/director:
•	 Debe cumplir con todos los requisitos de antecedentes y formación 

indicados anteriormente.
•	 Debe tener al menos 21 años
•	 Debe tener una credencial de director vigente antes de que se 

emita la licencia.
•	 Debe haber completado la formación básica sobre la atención a 

niños con discapacidades dentro de los 5 años tras el inicio del 
empleo. En el caso de los directores que supervisen varios centros 
de programas antes o después del horario escolar, deben consultar 
los requisitos adicionales que se encuentran en la Sección 4.7.1. 
del Manual del Centro de Cuidado Infantil.

La información sobre diversas exenciones puede encontrarse en 
los artículos 402.305 y 435.07 de F.S.

Requisitos de transporte:

Los centros de cuidado infantil deben equipar los vehículos 
destinados al transporte de niños con un sistema de alarma fiable 
aprobado por el Departamento. La lista de alarmas aprobadas está 
disponible en www.myflfamilies.com/services/child-care/child-care-
alarms/alarm-manufacturing.

FICHA INFORMATIVA DEL CENTRO 
DE CUIDADO INFANTIL

Autoridad de licencias:
De conformidad con el artículo 402.308(1) de los F.S.:

•	 Todo centro de cuidado infantil de  estado, a menos que 
esté exento por ley, deberá contar con una licencia que 
se renovará anualmente.

•	 Las exclusiones de la definición de centro de cuidado 
infantil se enumeran en el artículo 402.302(2) de F.S. 
Para obtener información adicional sobre las exenciones 
de licencia, póngase en contacto con el Equipo de 
Exenciones llamando al 850-488-4900.

Para cualquier consulta relacionada con la licencia de 
cuidado infantil, póngase en contacto con la oficina 
regional de licencias o con la Oficina del Programa de 
Cuidado Infantil llamando al 850-488-4900.

Proporción adecuada entre 
personal e infancias Grupo de edad
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Estatutos y normas:

•	 Capítulo 402.305 de F.S.
•	 Capítulo 65C-22 del Código Administrativo de Florida 

(F.A.C., por su sigla en inglés)

Requisitos de capacidad:
De conformidad con el artículo 402.305 de F.S.:

•	 Superficie interior: 3,25 m2 (35 pies cuadrados) de superficie 
útil por niño. 1,85 m2 (20 pies cuadrados) de superficie útil 
por niño si el centro obtuvo la licencia antes del 1 de octubre 
de 1992 y la ha mantenido de forma continua.

•	 Superficie exterior: 4,1 m2 (45 pies cuadrados) de superficie 
de juego exterior útil por niño a partir de un año, con un 
requisito mínimo de espacio exterior para la mitad de la 
capacidad autorizada.

•	 Requisitos de baños: Se requiere al menos un inodoro 
y un lavabo para los primeros 15 niños de la capacidad 
autorizada del centro. A partir de esa cifra, se requiere al 
menos un inodoro y un lavabo adicional por cada 30 niños.

https://www.myflfamilies.com/services/child-care/child-care-alarms/alarm-manufacturing.
https://www.myflfamilies.com/services/child-care/child-care-alarms/alarm-manufacturing.

